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para "UNA BOMBILLA PERFECCIONADA", a favor de la razón social 
PRODUCTOS CRUZ VERDE, S.A., domiciliada en BARCELONA, calle 
de Consejo de Ciento, n* 143.-

E1 presente modelo de utilidad se refiere a una bombi­
lla perfeccionada.

Mas concretamente la invención comprende una lámpara 
de incandescencia normal, en la que en su ampolla se ha prac­
ticado en el momento de su fabricación una depresión que cons­
tituye un receptáculo abierto, adecuado para que en él, se pue 
da depositar una substancia evaporable por la acción del calor 
suministrado por el filamento caliente de la lámpara cuando es­
ta se halla conectada a la linea.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La situación de la citada cavidad puede ser en cualquier
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zona de la ampolla de vidrio de la bombilla, para los fines de 
que resulte en posición correcta en bombillas verticales o bom 
billas horizontales.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a la 
presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha represen 
tado un caso de realización que se cita a titulo de ejemplo.

En el dibujo:
la figura, se representa en detalle la organización de 

la ampolla de la lámpara de incandescencia.
Consiste en una ampolla de cristal -1- del tipo de las 

lámparas de incandescencia, una cavidad -2- adecuada para con­
tener el producto a sublimar o evaporar -3-, con lo que sin a- 
parato especial se logra un efecto que hasta el presente nece­
sitaba una especial organización que con instalación adecuada, 
se hacia prácticamente inaccesible al público en general.

El modelo dentro de su esencialidad, puede ser llevado 
a la práctica en otras formas de realización que difieran en da 
talle de La indicada a titulo de ejemplo, a las cuales alcanza­
rá igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, cons­
truirse en cualquier forma y tamaño por quedar todo ello compren 
dido en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, compren 
de las siguientes reivindicaciones:

1. Una bombilla perfeccionada, caracterizada esencial, 
mente por el hecho de que se halla realizada de manera que una 
parte de la superficie externa de la ampolla de cristal, pre­
sente una concavidad adecuada para servir de receptáculo a una 
materia evaporable con la que se puede obtener efectos diver­
sos en el ambiente, tales como efectos desodorantes, perfuman

10* tes, insecticidas, desinfectantes u otros.
2. Una bombilla perfeccionada.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, que consta de tres hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu- 
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